
Artículo 21.- Régimen de incompatibilidades.

Las ayudas reguladas en la presente orden son incompatibles con las ayudas o prestaciones del Servicio de
Ayuda a Domicilio que se puedan conceder para idénticos conceptos por cualquier otra administración
pública. En particular con:

a) La percepción de otra prestación económica del catálogo del Sistema para la Autonomía Personal y
Atención a la Dependencia.

b) El disfrute del mismo servicio financiado por cualquier Administración Pública.

Artículo 22.- Publicación a efectos de transparencia.

Los datos relativos a la concesión de ayudas de la presentes Bases se publicarán en el Portal de
Transparencia de la Ciudad Autónoma de Melilla para consulta pública, en cumplimiento del art. 8.1, letra c)
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Si
bien de acuerdo con lo establecido en el art. 15.1. apartado segundo de la Ley que antecede, deberá de ser
anonimizada al objeto de preservar datos personales relativos a la salud de los beneficairios. Asimismo,
dichos datos serán comunicados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones en cumplimiento del artículo
20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 23.- Protección de Datos

Todas las actuaciones derivadas de la presente convocatoria se realizarán con sujeción a lo regulado por la
Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, de

5 de diciembre (Boletín Oficial del Estado de 6 de diciembre de 2018), el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, Reglamento general de Protección de Datos, y
demás normativa que sea de aplicación en materia de protección de datos.

Los datos de carácter personal que las beneficiarias deben facilitar con el fin de obtener la subvención se
incluyen en la actividad de tratamiento “GESOL”, responsabilidad de la Consejería de Políticas Sociales y
Salud Pública, en la calle Carlos Ramirez de Arellano, q10 Melilla, con la finalidad de asistencia social y ante
quien las personas afectadas podrán ejercer sus derechos. El tratamiento de datos queda legitimado por un
interés público con objeto de fomentar el empleo estable y de calidad a través de las políticas de empleo. Los
datos no podrán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos en la normativa vigente sobre
protección de datos de carácter personal.

Artículo 24.- Artículo 20.- Carácter general de la disposición.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 93.2 del Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla, contra el presente Decreto por el que se aprueban estas Bases Reguladoras de
Subvenciones, por su carácter de disposición administrativa de carácter general, no cabrá recurso en vía
administrativa, salvo que se interponga contra un acto administrativo dictado en su aplicación, fundamentado
únicamente en la nulidad de dicha disposición general, revistiendo la forma de recurso potestativo de
reposición e interponiéndose directamente ante el Consejo de Gobierno, como órgano que dicto dicha
disposición, de conformidad con el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 25.- Infracciones y sanciones

Las personas beneficiarias de la subvención prevista en esta convocatoria quedan sometidas a las
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones
establecen en el artículo 52 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará conforme a lo dispuesto en el Titulo
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional primera.- Criterio de interpretación

La interpretación de las presentes bases, así como las discrepancias que pudieran surgir por la aplicación de
las mismas, así como de la convocatoria, serán resueltas por el Consejero competente para resolver el
presente régimen de ayudas.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

Las presentes Bases entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Melilla."
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